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aumentada para los agricultores de mayor capacidad económi­

ca, a fin de que la rebaja que se hace en beneficio de los

agricultores pobres no altere la productividad de los impues­

tos establecidos por la Ley sobre Distribución de Aguas Pú­

blicas, sin que, no obstante eso, dichos aWllentos sean exce­

sivos o desproporcionados.

.a y Libertad.

afael L.
Presidente de



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

s

1 4 JU(~ 1 . -t,.. . ... • .•.•.•....

MI'

Ciudad Tru·ji:l:lo-i·······
Dlstri to de Santo Doming

re", • • • •.•.••

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Cludad.-

Señor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio No.3l4,
de fecha 7 de Junio corriente, junto al cual remitió
usted a esta Camara, después de haber sido aprobado
por el Senado, un proyecto de ley por cuyo medio se
modirican los artículos 11 y 17 de la Ley sobre dis­
tribución de Aguas Públicas, No, 124, de fecha 14
de noviembre de 1942, y se deroga la Ley No. 570 del
24 de Abril del 1944.

Este asunto rué aprobado por la Cáma­
ra de Diputados, en sesión celebrada hoy y remitido
al Poder Ejeoutivo para los fines constitucionales de
lugar.

saluda,

~
iriO Berrera,
la Cámara de Diputados.
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REPU!lLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
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Párrafo 1.- En aquellos sitios de riego donde aun no hubiere

faoilidades para medir la oantidad de agua usada, las tasas que se

estableoen en la tarifa anterior se oobrarán por superficie regada,

tomando oomo unidad un litro por segundo y por heotárea para los

riegos oorrientes y la misma tarifa duplioada ouando s e trate de

riegos por inundaoión.

Párrafo 11.- Las tasas y reoargos previstos en esta ley, se pa­

garán en efectiTO en las Coleoturías de Rentas Internas de las res­

peotivas jurisdiooiones, o en las Tesorerías unioipales en las Co­

munes donde no existan Coleoturías. Los reoibos oorrespondientes se

anexarán a las solicitudes que se dirijan a la Seoretaría de Estado

de Agrioultura y Riego.

Art. 17.- Se derogan únioamente de la 1ey No. 4916, de feoha

22 de Noviembre de 1909, las disposiciones que se refieren al riego.

Las oonoesiones a que se refiere dicha Ley se harán por medio de oon­

tratos oelebrados por el Poder Ejeoutivo·, por oonduoto de la Seoreta­

ría de Estado de Agrioultura y Riego, la oual será la enoargada de

examinar los planos y proyeotos previstos en la indioada Ley. En di­

ohos contratos se estipularán los pagos que deberá hacer el conoesio­

nario al Fisco por la utilizaoión de las aguas, según la importanoia

de las oonoesiones.

Párrafo.- Se exoeptúan de las presoripoiones de este artículo

y del anterior, los oafioultores que utilicen las aguas públioas pa­

ra el lavado del oafé de su producoi6n, cuando esta sea en la canti­

dad, únioa y exolusivamente, neoesaria para una despulpadora movida

por fuerza musoular, los ouales s6lo pagarán un impuesto básioo de

un peso ($1.00) por oada contrato y un peso 1.00) anual por el uso

efeotivo de las aguas".

Art. 2.- Q,ueda derogada la Ley No.570, del 24 de Abril de 1944.

DADA & & &
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